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El Juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría (Art. 366 CGP). 

 

Así mismo, por ajustarse a derecho se aprueba la liquidación de crédito 

allegada por la parte ejecutante.  

 

Se reconoce personería al abogado Manuel Alejandro Martínez Bernal como 

apoderado sustituto de la parte ejecutante en los términos del memorial de 

sustitución allegado. 

 

Por último, secretaría proceda de conformidad con lo previsto en el artículo 

114 del Código General respecto de la copia de las piezas procesales solicitadas por 

la parte ejecutada.  

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
                                            



 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


